
MuNrIcI PALIDAD DE ToroNlcepÁN
ADMINISTRAC wN 2O2A - 2Ü24

EL INFNESÜRTTO NRECTOR FINENÜIEfrO DE TA MUNTCTPALTDAD DE
TOTONTCAFAN DEL MUNTCTHO Y DEP'ARTAMENTO DE TOTONTCAPAN

T{ACE CONSTAB: ]

Que: con eI propósito de dar cumplimiento a lo que establece Ia LEYDEACCESO
A LA INFOAU*UÓ¡V pfl&l;Ce DECRETO 57-2008 así como lo establece el
artículo 10 INFORJI{ACIÓN pfim¡Ce DE OFIüIO, el sigttiente numeral no
procede por la siguiente razón.

Numeral24 del artícuüo 10 decreto 57-2008: en caso de las entidades públicas o
pdvadas de caráctet'interuacional, que manejen o administren fondos públicos
deberán hacer pública la información obligataria contenida en los numerales
anteriores, relacionada únicamente a las compras y contrataciones que realicen
con dichos fondos.

aezÓ¡¡:

Se hace constar que no se publica ninguna información sobre lo indicado en este
numeral, en virtud de que no hay ninguna entidad pilvada o pública de carácter
internacional que maneje o administre fondos de la Municipalidad de
Totonicapán, por tal motivo: Na se ejecuta este numeral en esta Municipalidad,
información correspondiente aI mes de septiembre del presente aña.

Totonicapán, 05 de octubre de 2021.
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